Discurso del señor Presidente del PJ, Dr. Hugo Sivina Hurtado, en la ceremonia de recepción del Informe Final de la CVR

(Lima, 28/08/2003 )



Señores: 

Nos convoca, en esta oportunidad, un acto de gran trascendencia para la vida nacional: la entrega de su Informe Final por parte de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación. 

Como sabemos, siguiendo las experiencias trazadas en otras latitudes, en nuestro país se constituyó la precitada Comisión con el objeto de explicar “...el proceso, los hechos y responsabilidades...” de los actos violentos de carácter terrorista y de la vulneración de los derechos humanos. 

En la situación actual en que se encuentra el Poder Judicial, en un proceso de refundación que entre otros aspectos nos llevará a superar todo estigma negativo por la penosa actuación de algunos de sus ex miembros, el Informe que ahora recibo tendrá la virtud de darnos mayores luces sobre un fenómeno del que no somos ajenos, desde el punto de vista social e institucional. 

Así, actualmente nadie pone en duda que el país entero se mantuvo en vilo por aquellas acciones terroristas y por las graves consecuencias que de ellas se derivaron; como también que ha generado voluminosos procesos con contenidos jurídicamente novedosos pero también complejos, que necesitó incluso la especialización de magistrados y la creación de órganos de igual naturaleza. 

Hoy, consideramos que existe una magistratura comprometida con la vigencia y respeto irrestricto de los derechos humanos. Quienes estamos atentos al desarrollo en el trabajo diario de la judicatura podemos decir, en adición al contenido de las doctrinas y teorías modernas sobre el tema, i) que el juez peruano ha asumido de manera clara y precisa que nuestra sobrevivencia como nación se encuentra ligada necesariamente al respeto absoluto de aquellos valores socialmente aceptados, y que ii) ello coadyuvará al logro del proyecto político plasmado en la Constitución, mediante el ejercicio de una función jurisdiccional independiente que desentrañe los valores éticos contenidos en los marcos legislativos. 

En este sentido, una actitud independiente y responsable supone que el juez es garante de las libertades, y como tal su predominio se materializa en la construcción jurisprudencial de un derecho de hondo contenido humano. No queremos un juez cancerbero sino un juez constitucional.

 El documento que ahora recibo también importa un reto para el sistema de administración de justicia de nuestro país, pues de ser así eventualmente implicará el incremento de procesos especializados y de alta sensibilidad en distintos sectores de la sociedad. 

Lo mismo podría decirse del Ministerio Público y de otros organismos comprometidos en este sistema, los que en su momento deberán afinar los mecanismos para atender, en lo que a cada institución corresponda, las demandas que contiene. En lo que respecta al Poder Judicial, puedo afirmar que tomaremos las acciones necesarias para garantizar imparcialidad, eficiencia y transparencia frente a cualquier desafío derivado del Informe que hoy se nos entrega. 

Al finalizar, solo me resta guardar votos por que la cultura de paz basada en la justicia se fortalezca en el Perú y predomine sobre la violencia y la arbitrariedad. 

Muchas gracias. 
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